
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  
APRUEBA CONVENIO N° 1 DE COLABORACIÓN SERVIU 

REGIÓN DE ANTOFAGASTA - CICITEM, SUSCRITO EL 9 DE 

JULIO DE 2024 

 

ANTOFAGASTA, 31 ENE. 2025 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 207 

   

                                                            

 

VISTOS:  

 

Lo dispuesto en la Ley Nº18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado, en su texto refundido mediante DFL Nº1/19.653 de 2000; la Ley 

N°19.880 sobre Bases Generales de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 

los órganos de la Administración del Estado; la Resolución N°7, de 2019, de la Contraloría 

General de la República, fija normas sobre exención del trámite de toma de razón; las facultades 

que confiere el D.L. Nº1.305 de 1975, que estructura y regionaliza al MINVU; el D.S. Nº355 (V. 

y U.) de 1976 que establece el reglamento orgánico de los Serviu; el Decreto Exento RA 

N°272/34/2024 del 29 de mayo de 2024, que establece el orden de subrogación para cargo de 

Director Servicio de Vivienda y Urbanización Región de Antofagasta, la Resolución TRA 

272/19/2023 de 5 de julio de 2023, de la Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo, que me 

designa en calidad de Jefe del Departamento Provincial El Loa y el Decreto Exento RA N° 

272/34/2024 de fecha 29 de mayo de 2024, de la Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo, que 

establece el orden de subrogancia del cargo de Director de Serviu Región de Antofagasta, dicto 

lo siguiente:  

 

CONSIDERANDO: 

 

  

a) El SERVIU Antofagasta y CICITEM suscribieron el Convenio Marco de Colaboración con el 

propósito de desarrollar mecanismos de colaboración relativos al fomento de la 

investigación, educación, conservación y difusión del valor de la diversidad biológica, 

cultural y medioambiental, especialmente en la recuperación de sitios contaminados y su 

impacto en las matrices de aire, agu y suelo, siempre en áreas de actividad e interes 

común y enmarcadas en sus objetivos y políticas institucionales, ya sea de común acuerdo 

entre las partes o por adhesión de una a la otra;  

 

b) Que los respectivos derechos y obligaciones de las partes, derivados del presente 

Convenio y del marco de colaboración que en el mismo se establece, deberán ser 

concretados de mutuo acuerdo, en cada oportunidad, por medio de Acuerdos Específicos 

que deberán ser redactados por escrito y suscritos por los representantes de ambas 

partes. 

 

c) Las partes del convenio referido acoradron que la colaboración versa sobre los sigueintes 

temas, sin que la enumeración sea taxativa  

i. Asesoría técnica especializada en los aspectos medioambientales de las 

matrices aire, suelo y agua de terrenos de propiedad, o de futura 

propiedad, de Serviu Antofagasta o del Fisco de Chile. 

ii. Apoyo en análisis de laboratorios químicos para la caracterización de las 

matrices aire, suelo y agua, de inciativas de interés común. 

iii. Apoyo científico técnico en la formulación de proyectos o iniciativas 

priorizadas por Serviu Antofagasta. 

iv. Asesoría especializada para la recuperación de terrenos que requieran 

remediación y/o mitigación ambiental. 

v. Apoyo en mediciones de Calidad de Aire. 

vi. Apoyo estratégico por parte de Serviu Antofagasta, para con CICITEM, para 



 

ubicar estación de monitorio de calidad del aire en instalaciones de 

propiedad de SERVIU Antofagasta. 

 

d) Los datos, conclusiones, estadísticas y, en general, cualquier otro material que se 

obtenga de los eventuales estudios, programas o proyectos que las partes desarrollen en 

conjunto, podrán ser utilizada por una de ellas, previo acuerdo, y autorización por escrito 

de la otra, especialmente en el caso de publicaciones en medios de prensa y redes 

sociales. 

 

e) Con el objeto de verificar el correcto desarrollo del Convenio, así como su evaluación y 

definición de nuevos alcances, acciones o aspiraciones, se designa una comisión de 

seguimiento constituida por uno o más representantes de cada una de las Instituciones,  

. 

 

R E S O L U C I Ó N: 

 

I. SE APRUEBA el Convenio N° 1 2025, de fecha 28 de enero de 2025, celebrado entre 

Centro de Investigación Científico y Tecnológico para la Minería (CICITEM) y SERVIU 

Región de Antofagasta, el que corresponde al que se inserta a continuación: 

 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 



 

 
 

 



 

 
 

 

II. NOTÍQUESE el presente acto administrativo y el convenio a la Unidad de proyectos y a 

la encargada ambiental de este servicio para cumplir estrictamente los compromisos 

adquiridos con el CICITEM y cumplir con el objeto del convenio suscrito con aquel 

organismo técnico.    

 

III. PÚBLIQUESE EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA ACTIVA del sitio web, 

www.documentos.minvu.cl, por la encargada del Departamento Técnico de SERVIU, 

el presente acto administrativo, conforme al procedimiento instaurado mediante 

resolución exenta N° 44 de fecha 10 de enero de 2024, dentro del plazo de 10 días 

contados desde la fecha de la presente Resolución Exenta.  

 

  



 

ESTEBAN SERGIO ZAMORA CHÁVEZ 

DIRECTOR(S) SERVIU REGIÓN DE ANTOFAGASTA 

          

VAG/WCM/MMT 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 

- DIRECTOR DE CICITEM 

- DIRECTOR SERVIU 
- PEDRO GALLEGUILLOS - DIRECTOR CIENTÍFICO CICITEM 

- LORENA ESCUDERO INVESTIGADORA CIENTIFICA  CICITEM 
- VERÓNICA ARANEDA GÓMEZ - ESPECIALISTA AMBIENTAL SERVIU 

- OFPA 
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